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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Bogotá abril 2026 

 
Señor(a) 

Jorge Alexander Cañon Castaño 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9138574. 
Profesional G03 
Coordinador Agencia Pública de Empleo y Emprendimiento Bogotá 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril 2026 

 
Referencia: CO1.PCCNTR.9138574 de 2026. 

 

 
Genny Johanna Ospina Rincon, identificado con la cédula de ciudadanía No. 53154568 de Bogotá en mi 

calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para cada contrato la suma de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($49.795.200). Esta suma 

será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes 

de enero de 2026 por valor de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($1.735.143), b) Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 

2026, por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CCTE. (4.368.000) 

cada uno. 

 
Plazo: 31 de diciembre de 2026. 

 
Objeto: Prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación ocupacional con enfoque 

diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones de población 

víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de esta población en la oferta 

institucional. 
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Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Brindar talleres de orientación 
ocupacional con enfoque 
diferencial de manera individual o 
colectiva y registrar en el aplicativo 
Web de la APE la gestión 
adelantada, especificando el 
interés identificado, con el fin de 
direccionarlos   a   la   oferta 
institucional, enmarcada en la Ruta 
de Atención a Víctimas. 

Se realiza atención y 

orientación en el aplicativo a 

usuarios Victimas de Conflicto 

Armado de manera presencial 

el Centro de Encuentro para la 

Paz y la Integración Local de 

Víctimas del Conflicto 

Armado Rafael Uribe Uribe. 

Anexo 1 

2 Participar en los espacios de 
implementación de Política Pública 
de Atención a Víctimas, y gestionar 
la atención de los compromisos 
adquiridos. 

Asistencia según cronograma 

Centro de Encuentro para la 

Paz y la Integración Local de 

Víctimas del Conflicto 

Armado Rafael Uribe Uribe. 

Anexo 2 

3 Apoyar las actividades y 
estrategias enmarcadas en la Ruta 
de Atención a Víctimas 
relacionadas con Orientación 
Ocupacional, Intermediación 
laboral y las convocatorias de 
certificación  de  competencias 
laborales exclusivas para esta 
población. 

Se inicia gestión para la 

inscripción de curso de 

manipulación de alimentos 

para la Población Victimas de 

Conflicto Armado de la 

Localidad de San Cristobal. 

Anexo 3 

4 Asistir a los Centros Regionales de 
Atención a Víctimas - CRAV y 
puntos de atención según 
cronograma validado por el 
coordinador de la APE y apoyar la 
atención de los beneficiarios 
focalizados en los Fallos de 
Restitución de Tierras, Sentencias 
de Justicia y Paz, Autos y Sentencias 
de  la  Corte 
Constitucional, entre otros. 

Asistencia según cronograma 

Centro de Encuentro para la 

Paz y la Integración Local de 

Víctimas del Conflicto 

Armado Chapinero. 

Anexo 4 

5 Apoyar el cumplimiento de los 
indicadores de la APE, 
especialmente Personas 
orientadas, consecución de 
vacantes y colocaciones de 
población víctima de la violencia. 

Mediante llamada telefónica 

para gestionar base asignada, 

se realiza orientación para la 

postulación de vacantes y 

oferta de los servicios de la 

Agencia Pública de Empleo 

SENA (APE). 

Anexo 5 

6 Apoyar e impulsar la participación 
de la población víctima y 
vulnerable en las estrategias de 

Participación en la "Feria de 

Emprendimiento Sembradores 

de Paz" en el marco de la 

Anexo 6 
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 empleabilidad de la APE entre ellas 
Ferias y Microferias de empleo 
nacionales y regionales, jornadas 
de inscripción, ferias focalizadas 
como Expoempleo SENA Mujer, 
Expoempleo SENA Jóvenes, entre 
otras; así como, gestionar y 
articular la participación de las 
entidades del SNARIV, en la feria de 
servicios en conmemoración del día 
nacional de solidaridad con las 
víctimas. 

conmemoración del Día de la 

Memoria y Solidaridad con las 

víctimas del conflicto armado. 

 

7 Socializar la oferta institucional y 
adelantar procesos de 
concertación con los diferentes 
actores involucrados en la atención 
de la población víctima entre ellos 
las mesas departamentales y 
municipales, organizaciones y 
representantes de la población 
víctima; así como cargar en el 
sharepoint de acuerdo con las 
indicaciones dadas en el anexo 
metodológico la gestión 
adelantada. 

Participación en el Comité 

Local de Justicia Transicional 

Localidad de Ciudad Bolivar. 

Anexo 7 

8 Apoyar a los centros de formación 
en la verificación en el Registro 
Único de Víctimas - RUV, la 
caracterización de la población que 
accederá a los diferentes 
programas de formación, asimismo 
la organización de los grupos de 
poblaciones vulnerables que 
accederán a procesos formativos y 
realizar jornadas y estrategias para 
impulsar  la  participación  de  la 
Población en la estrategia Acceso 
Preferente. 

Organización y planificación 

con el área de Bienestar al 

aprendiz de las actividades 

para la atención y orientación 

Servicios APE en el Centro de 

Formación de Gestión 

Administrativa, según 

cronograma de atención al 

Centro de formación. 

Anexo 8 

9 Colaborar en la proyección de las 
respuestas a las solicitudes, 
internas y externas, de 
información  relacionada  con  la 
atención de la población víctima y 
vulnerable. 

Verificación, revisión y 

aprobación acta del Comité 

Local de Justicia Transicional 

Localidad de San Cristobal. 

Anexo 9. 

10 Presentar un plan de trabajo inicial 
a la coordinación regional de la APE, 
para el cumplimiento de los 
indicadores. 

Para la presente obligación 

contractual se envía Plan de 

Acción 2026 al inicio del 

contrato al Coordinador de la 

APE y a los referentes del área 

de  Atención  a  Población 
Vulnerable 

Anexo 10. 
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11 Apoyar el registro de los 
buscadores de empleo en la 
plataforma  del  sistema  de 
información de la Agencia pública 
de Empleo. 

Orientación y registro en el 

aplicativo a la comunidad del 

Centro de Formación de 

Gestión Industrial. 

Anexo 11. 

12 Orientar la construcción, 
reconstrucción o actualización de 
la hoja de vida de los buscadores de 
empleo y realizar actividades 
individuales o grupales sobre 
herramientas para la búsqueda de 
empleo y actividades que ayuden al 
fortalecimiento del perfil laboral 
del buscador de empleo. 

Se realiza orientación del 

aplicativo Agencia Pública de 

Empleo SENA APE a los 

aprendices del Centro de 

Formación Gestión Industrial. 

Anexo 12. 

13 Realizar atención a los buscadores 
de empleo a través de los 
diferentes canales entre ellos el 
Chat Bot, atendiendo de manera 
oportuna cada una de las 
solicitudes asignadas. 

Responder a la solicitud para 

el restablecimiento de 

contraseñas y/o certificación 

de registro APE según 

solicitud mediante correo 

electrónico a los aprendices 

del Centro de Formación de 
Gestión Administrativa. 

Anexo 13 

14 Dar respuesta quejas y reclamos de 
los usuarios de la agencia pública de 
Empleo. 

Se realiza orientación 

(postulación a vacantes) en el 

aplicativo a los usuarios en la 

Agencia Pública de Empleo 
(APE) según cronograma de 
atención. 

Anexo 14. 

15 Apoyar la atención de buscadores 
de empleo en las ferias, eventos y 
en la atención de cada una de las 
estrategias realizadas por la 
Agencia Pública de Empleo. 

Se da respuesta a las 

solicitudes de los aprendices 

del Centro de Gestión 

Administrativo mediante 

correo electrónico como 

medio de atención de acuerdo a 

una de las estrategias 

establecidas para atender la 

población de este Centro de 
Formación. 

Anexo 15. 

16 Cumplir con el objeto del contrato 
con plena autonomía técnica y 
administrativa y bajo su propia 
responsabilidad, por lo tanto, no 
existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral 
alguno entre EL CONTRATISTA y el 
SENA. 

Orientar, gestionar y dar 

respuesta a los requerimientos 

solicitados en al Comité Local 

de Justicia Transicional 

Localidad de Usme. 

Anexo 16. 

17 Garantizar la atención al público en 
los lugares, fechas, horarios y 
condiciones que se requieran para 
brindar los servicios de gestión y 
colocación de empleo para todos 
los  usuarios:  buscadores  u 

Se da respuesta a las 

solicitudes de los aprendices 

del Centro de Gestión 

Industrial mediante correo 

electrónico como medio de 

atención de acuerdo a una de 

Anexo 17. 
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 oferentes, incluidas las 
poblaciones caracterizadas como 
población vulnerable, y potenciales 
empleadores o empresarios, según 
lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, los 
lineamientos de la Unidad del 
Servicio Público de Empleo, y el 
reglamento de prestación de los 
servicios de gestión y colocación de 
empleo de la Agencia Pública de 
Empleo del SENA, sobre la 
atención al público. 

las estrategias establecidas 

para atender la población de 

este Centro de Formación. 

 

18 Disponer de los medios necesarios 
para garantizar la correcta 
ejecución del objeto contractual, 
así como del mantenimiento, 
cuidado y custodia de la 
información  y  documentación 
generada en el marco del objeto 
del presente contrato. 

Para el cumplimiento y la 

ejecución de las obligaciones 

contractuales se dispone de los 

recursos físicos: computador, 

internet y los necesarios para 

el desarrollo y cumplimiento 

de las actividades. 

Anexo 18. 

19 Acompañar los comités, mesas 
técnicas y reuniones virtual o 
presencial a las que sea convocado 
o en las que el supervisor del 
contrato considere necesaria su 
participación. 

Posterior a la asistencia al 

Comité Local de Justicia 

Transicional Localidad de San 

Cristobal y dando alcance a las 

obligaciones se envía 

información según 

requerimiento de reporte 

actualizado de metas PAL 

durante la sesión de este 

comité. 

Anexo 19. 

20 Registrar la información confiable, 
oportuna y con calidad de los 
servicios gestionados en la 
plataforma tecnológica establecida 
por la Entidad. 

Registro de information 

Matriz PAL para el Comité 

Local de Justicia Transicional 

Localidad de Ciudad Bolivar, 

mediante correo electronico. 

Anexo 20. 

21 Generar y entregar reportes sobre 
el desarrollo de su objeto 
contractual en los momentos que 
se requieran. 

Se hace Entrega del reporte de 

inscritos de acuerdo a la 

solicitud del área de registro. 

Anexo 21 

22 Cumplir con las demás actividades 
que sean requeridas por el 
supervisor del contrato y que estén 
relacionadas con el objeto de este. 

Asistir a las ferias programdas 

por la APE y el área de 

Atención a Población 

Vulnerable en las fechas y 

horarios establecidos. 

Anexo 22. 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

 
ÍTEM 

NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (1) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (2) los desplazamientos realizados y (3) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro.72641605 del operador mi planilla referente al mes 

de marzo de 2026. 

 

 
Cordialmente, 

 

 
Genny Johanna Ospina Rincon 

Contratista 

CC 53154568. 
 

 

Jorge Alexander Cañon Castaño 
Supervisor del contrato No. CO1.PCCNTR.9138574 DE 2026. 
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Anexos 3. 

 

 

 
Anexo 4. 
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Anexo 7 

 
 

 
Anexo 8. 
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Anexo 13. 
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Anexo 16. 



16 

GCCON-F-087 V1 

 

 

 
Anexo 17. 
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Anexo. 22 

 

Anexo 23. 
 

 

Actividades ejecutadas en el mes de abril Proyección Ejecución 
% de 

Cumplimiento 
Proyección 

mayo 

Comunicaciones 1 1% 100% 3 

Ferias 1 1% 100% 1 

Talleres ocupacionales 0 0% 0% 1 

Atención a fallos de restitución 0 0% 0% 0 

Reuniones de articulaciones servicios SENA 2 2 100% 2 

Total orientadas víctimas del conflicto (Orientados 
Desplazados) 

35 29% 80% 40 

Total, orientados inscritos 40 20% 25% 40 

Orientados bases de gestión 30 35% 100% 90 

Participación en Comités, Subcomités, mesas 4 3% 90% 3 

Encuestas de satisfacción 35 5% 10% 35 

Orientados PCD 30 10% 10% 30 

Colocados PCD 2 0% 0% 3 

Empresas sensibilizadas PCD 0 0% 0% 1 

 


